
 

                                                                                                                                        
 

 

 

AUTO 
RADICADO 011771 DE 2026 

(13 de abril del 2026) 
 

Por medio del cual se SUSPENDE la audiencia pública convocada mediante Auto del ocho 

(08) de abril de dos mil veintiséis (2026), instalada el lunes trece (13) de abril de dos mil 

veintiséis (2026), dentro del trámite de revocatoria del mandato del Alcalde Municipal de 

Choachí, Cundinamarca, señor ÁLVARO PULIDO RODRÍGUEZ, y se CITA su reanudación 

para el veintidós (22) de abril de dos mil veintiséis (2026), dentro del expediente radicado bajo 

el No. CNE-E-DG-2026-011771. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En uso de las atribuciones consagradas en el artículo 103 y 265 de la Constitución Política y 

la Ley Estatuaria 1757 de 2015, de lo ordenado por la honorable Corte Constitucional, 

mediante la Sentencia de Unificación SU-077 de 8 de agosto de 2018, la Resolución 4073 de 

2020, y con fundamento en las siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, mediante Auto del ocho (08) de abril de dos mil veintiséis (2026), el Consejo Nacional 

Electoral convocó a audiencia pública dentro del procedimiento de revocatoria del mandato 

del Alcalde Municipal de Choachí, Cundinamarca, señor Álvaro Pulido Rodríguez, de 

conformidad con lo ordenado por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-077 del ocho (08) 

de agosto de dos mil dieciocho (2018), dentro del radicado No. CNE-E-DG-2026-011771, la 

cual fue programada para realizarse el lunes trece (13) de abril de dos mil veintiséis (2026). 

 

Que, durante el desarrollo de la audiencia llevada a cabo el lunes trece (13) de abril de dos 

mil veintiséis (2026), el señor Omar Rojas Clavijo, en su calidad de vocero del comité promotor 

de la iniciativa denominada “REVOCATORIA DE MANDATO DEL ALCALDE ELECTO DE 

CHOACHÍ, CUNDINAMARCA, DEL 01 DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2027”, manifestó presentar complicaciones de salud que le impedían participar físicamente 

en la diligencia. 

 

En atención a lo anterior, y de común acuerdo entre las partes intervinientes, se dispone 

suspender la audiencia y citar su reanudación para el día veintidós (22) de abril de dos mil 

veintiséis (2026), a las 09:00 a. m. 

 

Que, en virtud de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral, 

 

ORDENA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER la audiencia pública convocada mediante Auto del 

ocho (08) de abril de dos mil veintiséis (2026), dentro del procedimiento de revocatoria del 

mandato del Alcalde municipal de Choachí, Cundinamarca, señor Álvaro Pulido Rodríguez, la 

cual fue instalada el lunes trece (13) de abril de dos mil veintiséis (2026), toda vez que, durante 

su desarrollo, el vocero del comité promotor manifestó presentar complicaciones de salud que 

le impiden continuar su participación en la diligencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR la audiencia pública el veintidós (22) de abril de dos mil 

veintiséis (2026), a las 09:00 a. m., a través de una plataforma tecnológica de streaming o de 

los medios electrónicos idóneos y eficaces que permitan la participación e intervención del 

Alcalde Municipal de Choachí, Cundinamarca, o de su delegado; del vocero del comité 
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promotor que radicó la iniciativa de revocatoria del mandato; del delegado del Ministerio 

Público, si hubiere lugar; así como de los ciudadanos interesados que se inscribieron 

previamente para intervenir. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en el Auto del 08 de abril de 

2026 permanecerán incólumes. 

 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICIDAD. Publíquese el presente Auto en la página web del 

Consejo Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y en un lugar visible 

de la Registraduría Municipal y de la Alcaldía de CHOACHÍ-CUNDINAMARCA 

 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE, por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano 

y Gestión Documental de la Corporación, el presente auto, adjuntando copia del expediente 

con radicado No. CNE-E-DG-2026-011771 a: 

  
Alcalde del Municipio de 

CHOACHÍ – Cundinamarca 
ÁLVARO 
PULIDO 

RODRÍGUEZ 

despacho@CHOACHI-cundinamarca.gov.co  
alcaldia@CHOACHI-cundinamarca.gov.co  

Vocero del 
comité promotor de 

la revocatoria del mandato 

OMAR ROJAS 
CLAVIJO 

rojasomar292@gmail.com    
omarocla1900@gmail.com  

 
Ministerio Público 

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co    
regional.cundinamarca@procuraduria.gov.co   

Personería Municipal de Choachí - Cundinamarca personeria@choachi-cundinamarca.gov.co  

Registrador Municipal de 
CHOACHÍ-CUNDINAMARCA 

PEDRO 
ALEXANDER 

MONTES 
CAQUEZA 

 
CHOACHIcundinamarca@registraduria.gov.co  

Delegación Departamental de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en el Departamento de 

Cundinamarca 

pqrsd-cundinamarca@registraduria.gov.co  
 

 
Director de Gestión Electoral 

RAFAEL 
ANTONIO 
VARGAS 

GONZÁLEZ 

 
mecanismosdge@registraduria.gov.co  
dirgeselectoral@registraduria.gov.co  

Defensoría del Pueblo - Regional Cundinamarca cundinamarca@defensoria.gov.co  

Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones Estratégicas 

MARISOL 
ROJAS 

IZQUIERDO 

 
marisol.rojas@cne.gov.co  

Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la Información 

LUIS ARNULFO 
MORALES 
GUZMÁN 

 
luis.arnulfo@cne.gov.co  

A los ciudadanos interesados debidamente inscritos 
para la Revocatoria 

jarincon60@hotmail.com   
amorteguirubiel746@gmail.com  

lucilarincon941@gmail.com  
turiscarlos24@gmail.com  

amortegui1372@gmail.com  

 

ARTÍCULO SEXTO: Por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de esta Corporación, LÍBRENSE los oficios respectivos para el cumplimiento de 

lo ordenado en el presente Auto.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 

 
 
 

ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA 
Magistrado 

 
Aprobó: Roberto Rodríguez Carrera – Asesor – Despacho Ponente  
Proyectó: Santiago Rayo – Profesional Universitario. SR – Despacho Ponente  
Radicado: CNE-E-DG-2026-011771. 
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